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portación ha sido realizado sobre la base de los valores-que fi
guran en la solicitud y proyectos aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas. .

6. * Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere
y que tenga, por tanto, sanción .administrativa, ce de la sola 
y única responsabilidad de «General Eléctrica Española, Socie
dad Anónima», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros. ;

7. * A fin de facilitar la financiación de esta-fabncación mix
ta, el usuario, es decir, «Empresa Nacional de Electricidad, So
ciedad Anónima» (ENDESA), propietaria de la Central Térmica, 
del Litoral de Almería, podrá realizar, con los mismos beneficios 
concedidos a «General Eléctrica Española, S. A.», las importa
ciones de elementos extranjeros que aparecen indicados en la 
relación del anexo. A este fin, el usuario, en las oportunas de
claraciones o licencias de importación, hará constar que los: 
elementos que se importen serán destinados a la construcción 
de las turbinas de vapor auxiliares objeto dé esta autorización 
particular,. .

8. a Las importaciones que se realicen a nombre del usuario 
estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta autorización 
particular, «General Eléctrica Española, S. A>, se declare ex
presamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado 
referido a cada despacho, responsable solidaria con el importa
dor de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pública 
en el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones 
fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, todo ello 
con independencia de las garantías adecuadas.
' 9.a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta 
autorización particular se tomará como base de información la 
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «Ge
neral Eléctrica Española, S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Sider-ometalúrgicas y . Navales.

10. A partir de la entrada en vigor" de esta autorización par
ticular, será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo del 
Decreto 984/1974, que estableció la Resolución-tipo.

11. La presente autorización particular tendrá una vigencia 
de cuatro años, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
'Este plazo eaprorrogable si las circunstancias económicas así lo
aconsejan.

Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El Director general, ¡José 
Ramón Bustelo y García del Real.
Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de dos turbinas de vapor auxiliares de 9.400 CV,con destino 

al grupo l de la Central Térmica del Litoral de Almería

Descripción , Importador

Rotor completo.
Componentes equipo de regu

lación.
Regulador electrónico MDT-20.
Instrumentos de supervisión, 

termopáres, válvulas.
Anillo de vapor y conjuntos de 

álabes y bandas.
Accesorios.
Varios.

«General Eléctrica - Española, 
Sociedad Anónima», y «Em
presa Nacional de Electrici
dad, S. A.» (ENDESA).

«General Eléctrica Española, 
Sociedad Anónima».

452 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 8 de enero de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................
1 dólar canadiense ........................
1 franco francés ..............................
1 libra esterlina .......... ...............
1 libra 'rlandesa ............... .".............
1 franco suizo ..... ................. ;.........

109 francos belgas .............................
1 marco alemán .......... ...................

100 liras italianas ........ .....................
1 florín holandés ..............................
1 corona sueca .................................
1 corona danesa ....... .-.....................
1 corona noruega ..............................
1 marco finlandés .... ..................... .-

100 chelines austríacos ........................
100 escudos portugueses ............. ;......
100 yens 'aponeses ......... ...-............... .

70.562
66,867
17.532 

191,099 
150,451
44,697 

251,523 
40,508 

8,534 
37,253 
18,160 
13,160 

' 15,463
20,092 

570,909 
149.412
39.533

79,792
67,140
17^02

191,971
151,205
44,953

253,050
40,728

8,568
37,448
18,254
13,220
15,538
20,806

575,036
150,409

39,746

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

453 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 sobre conce
sión título-licencia Agencia de Viajes del grupo «A» 
«Viajes Proa, S. L.», con número 652 de orden.

Visto el expediente instruido con fecha 23 de abril de 1980, 
a instancia de don Matías Ferreiro Muñoz, en nombre y re
presentación de «Viajes Proa, S. L.», en solicitud de la conce- 
,sión del oportuno título-licencia de Agencias de Viajes del gru
po «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el articulo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y. en el que se -especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente Con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la" Di
rección General de'Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa-solicitante concurren- todas 
las condiciones exigidas por el Decreto. 1524/1973, de 7 de ]um.o, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencias de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio en uso de la competencia que le conliere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artíciilo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Proa, S. L.», con el numero 652 
de orden y casa central en Ribadeo (Lugo), plaza de Espa
ña, 9, pudiendo ejercer su actividad mercantil aPartirdela 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demas 
disposiciones aplicables.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.
ALVAREZ ALVAREZ

MINISTERIO DE CULTURA

454 REAL DECRETO 2864/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de San Martín, en Re
jas de San Esteban (Soria).

La iglesia de San Martín, en Rejas de San Esteban (Soria), 
tiene gran interés histórico y arquitectónico por ser uno de los 
ejemplares más puros y característicos del primer románico so
riano! Pertenece a la serie de iglesias románicas de la Jregión jJ® 
San Esteban de Gormaz que constituyen una tipología muy 
definida q,ue fue origen del románico castellano, junto con
0t-rÉl edificio de mediados del siglo XIf, es de manipostería, 
pero al Sur tiene una galería porticada de sillería, casi tan 
ancha como la nave con acceso al Este por una puerta sobre 
jambas con imposta y escalinata exterior. La arquería se alza 
sobre un alto podio y consta de siete arcos simbólicos sobre 
fustes dobles y cuádruples alternativamente con capiteles pe-
qU<Pa°ra todo ello, y por la necesidad de conservarla adecua
damente, Ja iglesia de San Martín merece ser declarada monu
mento histórico artístico nacional, según lo propone en su in
forme la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres; y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciseis de abril de 
mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de 
Cuitura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de noviembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento bistórico-artíático, 
de carácter nacional la iglesia de San Martín, en Rejas de San 
Esteban (Soria). "

Artículo segundo.—La tutela y defensa de este monumento, 
que queda bajó la protección del Estado, será ejercida a través 
de la Dirección General de Bellas Artos, Archivos y Bibliotecas,
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por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

455 REAL DECRETO 2865/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia parroquial de San 
Martín, en Callosa de Segura (Alicante).

La iglesia parroquial de San Martín, en Callosa de Segura 
(Alicante), desde el punto de vista estructural, es un ejemplo 
extraordinario de edificio renacentista, de excelente traza y 
diseño, con decoración rococó.

Las características que concurren en el edificio, su conserva
ción actual, la belleza de sus columnas, el ábside y sus case
tones, las diferentes capillas —entre ellas la denominada del 
Sacramento— y la historia que desde su construcción arrastra, 
la hacen merecedora de declaración monumental.

  Además la provincia de Alicante no tiene demasiados mo
numentos de este estilo y tan bien conservados en todas sus 
etapas constructivas, por lo que con esta declaración se vería 
realmente incrementado su patrimonio cultural.

Así lo reconoce en su informe la Real Academia de Bellas 
Artes de San Femando al proponer que la iglesia parroquial de 
San Martín sea declarada monumento histórico-artístico nacional.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ter
cero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres; y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia catorce de noviembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de San Martín, en 
Callosa de Segura (Alicante).

Artículo segundo.—La tutela y defensa de este monumento, 
que queda bajo la protección del Estado, será ejercida a través 
de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

Mº DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

456 REAL DECRETO 2866/1960, de 4 de noviembre, por 
el que se autoriza la subrogación de la Caja de 
Ahorros de Jerez de la Frontera en los derechos 
y obligaciones derivados del Real Decreto 1370/
1977, de 23 de abril.

El excelentísimo Ayuntamiento de Jerez de la Frontera ha 
solicitado de acuerdo con la Caja de Ahorros de la misma lo
calidad, autorización para la subrogación de esta última en todos 
los derechos y obligaciones derivadas del Real Decreto mil tres
cientos setenta/mil novecientos setenta y siete, de veintitrés de 
abril, por el que se declaraba de interés social preferente el 
proyecto de obras de construcción de edificios para Colegio Uni
versitario, Escuela «Monseñor Cirarda» y residencia universi
taria. en Jerez de la Frontera.

En su virtud, teniendo en cuenta el favorable informe de la 
Comisión Gestora de la Universidad de Cádiz, a propuesta del 
Ministro de Universidades e Investigación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno 
de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Articulo único—Se autoriza la subrogación de la Caja de 
Ahorros de Je'ez de la Frontera en los miamos derechos y obli
gaciones que corresponden al Ayuntamiento de dicha localidad, 
derivados del Real Decreto mil trescientos setenta mil nove
cientos setenta y siete, de veintitrés de abril, por el que se

declaró de interés social preferente el proyecto de obras de cons
trucción de edificios para Colegio Universitario, Escuela «Mon
señor Cirarda» y residencia universitaria, en Jerez de la Fron
tera (Cádiz).

Dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Universidades e Investigación 

LUIS GONZALEZ SEARA

ADMINISTRACION LOCAL

457 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1980, del 
Ayuntamiento de Celanova (Orense), por la que 
se señala fecha para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras incluidas en el plan provincial de 1980.

Acordada por este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria 
del 16 de octubre pasado, la expropiación, con carácter de 
urgencia, conforme al Real Decreto 1967/1980, dé 29 de 
agosto, de las parcelas que a continuación se describen, con 
motivo de llevarse a cabo las obras de «reparación y acondi
cionamiento de caminos en Ansemil» y las de «construcción del 
camino Podentes-Ramallosa (terminación)», incluidas todas ellas 
en el plan provincial de 1980 se hace público que, a partir 
de las diez horas del decimoquinto día hábil siguiente aJ de 
la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
se procederá por este Ayuntamiento al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las mencionadas parcelas, con 
intervalos de quince minutos pana cada una de ellas, por orden 
relacional; correspondiendo la hora de las dieciséis treinta a 
la finca de la Ramallosa, propiedad de don Amadeo González 
Fernández.

Número de parcela, propietario, clase de cultivo, linderos, 
superficie a expropiar, áreas, vecindad:

1. José Todea Mera. Monte bajo. N., Manuel Montes; S., 
Rosa Feijoo; E. herederos de Eliseo Díaz; O., camino. 0,26. 
Orense.

2. Basilisa Rodríguez Vázquez. Monte bajo. N., camino; S., 
herederos de Adolfo Nogueiras; E., Manuel Montes; O camino. 
0,56. Barrio (Ansemil).

2-A. La misma. Labradlo. N., camino-, S., herederos de 
Adolfo Nogueiras; E., María Montes-, Or, camino. 0,19. Barrio.

2-B. La misma. Pastizal; N., camino; S., herederos de Adol
fo Nogueiras; E., M. Montes; O., camino. Barrio.

3. Gumersindo Casal Casal. Prado. N., Manuela y Celsa 
Vázquez; S., camino; E., María Nogueiras; O., herederos- de 
Rosa Casal. Caseta (Ansemil).

4. Bas-lisa Rodríguez Vázquez. Labradío. Ni, camino-, Sur, 
Luis Blanco; E., Antonio Vázquez; O., José Todea. Barrio.

5. José Todea, Mera. Labradío. N., camino; S., Luis Blanco; 
E., Basilisa Rodríguez; O., camino. 0,26. Orense.

6 Celsa Casal Casal. Labradío. N., Manuela Vázquez-, Sur, 
camino-, E. María Casal-, O., camino. 1,40. Barrio.

7. María Casal Casa), Huerta. N., Gumersindo Casal; Sur, 
camino; E., camino; O., Celsa Casal. 0,44. Lama.

8. Gumersindo Casal Casal. Yermo. N., Basilisa Rodríguez; 
S., María Casal; E., "camino; O., María Casal. 0,20 Barrio.

9. Basilisá Rodríguez Vázquez. Huerta. N., Manuel Montes; 
S., Gumersindo Casal-, E., camino; O. María Casal, o,31 Barrio.

10. José Todea Mera. Labradío. N., Manuel Vázquez Sur, 
camino; E., Manuel Montea; O., María Casal. 1,10. Orense.

10-A. María Casal Casal. Labradío. N., más de la finca; 
S., camino; E., más de la finca; O., José Todea Mera. 0,08. 
Lama.

11. Basilisa Rodríguez Vázquez. Labradío. N.. camino-, Sur, 
José Todea; E., Antonio Vázquez; O., camino. 1,96. Barrio.

12. Gumersindo Casal Casal. Labradío. N., Rosa Martínez; 
S., camino; E., Rosa Martínez; O., Manuel Montes 0,30 Caseta.

13. Rosa Vázquez Casal. Huerta y cocina. N., Manuela López-, 
S., María Casal; E., la misma; O., camino. 0,17 y 0,12 Lama.

14. Herederos de Eliseo Díaz López. Prado. N., Antonio y 
Rosa Vázquez- S., Manuela López; E., Manuel Montes; Oeste, 
camino. 0,28. Feal.

15. Antonio y Rosa Vázquez Casal. Prado. N., Luis Durán; 
S., herederos de Eliseo Díaz; E., Manuela Rodríguez; O., ca
mino. 0,46. Lama.

16- Amadeo González Fernández. Huerta. N., camino; Sur, 
desconocido; E , más de la finca-, O., pisa. 3,28. Ramallosa.

Lo que sé hace público para general conocimiento y en 
especial para que sirva de convocatoria a los propietarios y 
derechohabientes del bien a expropiar, y en cumplimiento de 
cuanto dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Celanova, 15 de diciembre de 1980.—El Alcalde.—8.037-A.


